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DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Vicente de Arceo (La Coruña).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Boimorto, 
perteneciente a la parroquia de San Vicente de ArCeo. Dicho 
perímetro quedaré en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previstp en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13671 REAL DECRETO 1156/1981, de 8 de may, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Roma-Meanos (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Roma-Meanos (La Coruña), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del dia ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Roma- 
Meanos (La Coruña).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la parte del término municipal de Zas, 
perteneciente a las parroquias de Roma y Meanos, cuyos lí
mites son los siguientes: Norte, parroquias de Castro, Loroño 
y Zas; Sur, Tirso de Muiño; Este, término municipal de Santa 
Comba, y Oeste, término municipal de Vimianzo y parroquia 
de Castro. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta
y uno.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Agricultura,
JAIME I AMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13672 REAL DECRETO 1157/1981, de 8 de mayo, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarro
llo agrario en la zona Nordes te de Asturias.

En la zona denominada Nordeste de Asturias, en la provincia 
de su nombre, se ha realizado una intensa labor por el IRYDA, 
tanto en lo que se refiere a concentraciones parcelarias como a la 
concesión de auxilios a explotaciones fuera de la comarca, con 
objeto de remediar en lo posible sus defectos de infraestructura 
que impiden la adecuada utilización de sus recursos potenciales.

Paga completar estas acciones es necesario realizar una 
Intensa actuación del IRYDA a través de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, en materia de ordenación de explotaciones, 
con objeto de conseguir la adecuada utilización de los recursos 
potenciales de la agricultura de esta zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de explo
taciones de la zona Nordeste de Asturias para que alcancen 
dimensiones suficientes y características adecuadas en orden a 
su estructura, capitalización y organización empresarial.

Dos. La zona Nordeste de Asturias, a efectos de este Real 
Decreto, comprende los términos municipales de Caravia, Colun- 
ga, Llanes, Peñamellera Baja, Ribadedeva, Ribadesella y Villa- 
viciosa.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ochenta y cinco mil trescientas cincuenta hectáreas.

Artículo dos.—Uno. Se señala como orientación productiva 
prioritaria para la zona la de fomentar la explotación de ganado 
vacuno sin excluir, en su caso, la de otras especies (caballar 
y ovino, principalmente), impulsando el proceso evolutivo que 
actualmente existe en la comarca hacia explotaciones más 
eficientes en base a la utilización de sus recursos forrajeros; 
y como orientación productiva complementaria, la producción 
hortofrutícola.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el IRYDA: la implantación de praderas artificiales; rege
neración de praderas naturales y adecuación de pastos comuna
les; la constricción de alojamientos para el ganado, locales 
de ordeño, estercoleros y silos de forraje; el fomento de la 
cabaña ganadera, saneada y de razas apropiadas al medio; 
la adquisición de maquinaria y equipos, tales como instalaciones 
de ordeño y tanques de refrigeración de leche; y la mejora de 
la red viaria de la zona-.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación de 
las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesa
das, el plan de obras y mejoras territoriales de la zona que 
estudie con el necesario detalle las previstas en el plan general 
que ha servido de base al presente Real Decreto, clasificándolas 
conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de obras y mejoras 
territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona 
delimitada en el artículo primero en que hayan de llevarse a 
cabo, conforme al libro tercero, título VI, de la citada Ley, 
la concentración parcelaria, que a todos los efectos legales 
queda declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberá reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo proporcionado, 
de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en la 
comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra y a 
la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
en todo caso un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
el limite máximo de cinco millones de pesetas. Cuando se trate 
de explotaciones ganaderas o de regadíos, el límite máximo será 
de -siete millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para las explotaciones 
viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y res
tantes Asociaciones, podrán solicitar del IRYDA cualquiera de 
los auxilios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

También podrán acogerse a los beneficios de este Real De
creto las agrupaciones de agricultura que reúnan las condiciones 
del artículo ciento treinta y dos, siempre que alcancen el limite 
mínimo de la producción final agraria.

Asimismo las agrupaciones que se constituyan cumpliendo las 
condiciones del artículo ciento treinta y dos podrán obtener las 
subvenciones que determina el artículo ciento treinta y tres de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción' final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco 
podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, siem
pre que. conforme a las directrices de este Real Decreto, contri
buyan al desarrollo económico y social de la zona mediante la 
creación de puestos de trabajo permanente o por cualquier otro
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de los medios señalados en el artículo ciento treinta y uno de la 
mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y- 
Desarrollo Agrario, y que, conforme a las directrices de este 
Real Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos 
de la zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
articulo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran 
precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto, por 
no reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, 
podrán tener acceso a los establecidos en el título V del libro 
cuarto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes muni- 
pales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se regirá 
por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro al 
ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o 
en uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de Ve
cinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la legis
lación vigente y las que 'señalen en los concursos que a tal 
efecto se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
y según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veintitrés de noviembre- de mil novecientos 
setenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier bene
ficio que para similar finalidad pueda establecer la legislación 
vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideren de inte
rés: servicios de reparación, conservación o alquiler de maqui
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obras, a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas 
y productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profesio
nal, investigación y sistema de asesoramiento técnico y econó
mico de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas 
con las directrices de esté Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la 
debida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias.

Cuando se trate de edificaciones, o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto en 
los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señadas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti
dades precisas, dentro -de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan par finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente la preparación de Gerentes para las Empresas 
agrarias y de Directivos a las Agrupaciones de Agricultores 
a que se refiere el articulo ciento treinta y dos de la men
cionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de agri
cultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias 
como medio y a la vez garantía, tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabi- 
ligad de las inversiones realizádas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tenga por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y 
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración v 
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección General 
de Investigación y Capacitación Agraria y con los Departamentos 
ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los

municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
Obras Públicas y Urbanismo, Educación y Universidades y de 
Cultura, para que dentro de los créditos de que dispongan, y 
mediante los programas y convenios que a tal efecto se esta
blezcan, asignen las cantidades precisas para atender a los co
metidos que-se les confien en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Con el fin de conseguir uña concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de oomarca, el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación 
con el Ministerio de Administración Territorial.

Artículo catorce.—Las' ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.

Artículo quince.—-El Instituto Nacional de Reforma y Desa-i 
rrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el articulo segundo, deter
minará la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, 
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrolló 
Agrario.

Articulo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración obtenida en el a<rticulo uno del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma especifica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—-Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, la Dirección General de Investigación y 
Capacitación Agraria y el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, concrete en las distintas áreas uniformes 
la orientación productiva señalada para la zona y, si es acon
sejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que 
se presenten.

Articulo dieciocho.—El Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario- realizará los estudios necesarios y, en su caso, 
previa la tramitación establecida en la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, someterá a la aprobación del Ministro de 
Agricultura, para su presentación al Gobierno, un plan comarcal 
de mejora'que afectará a la delimitada en el artículo uno del 
presente Real Decreto, conforme a lo dispuesto en el título Vi 
del libro tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
sobre comarcas mejorables.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de. Agri
cultura para dictar las Ordenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, ajustándose las inversiones en cada momento a las 
previsiones fijadas en los planes de desarrollo.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13673 REAL DECRETO 1158/1981, de 8 de mayo, por el 
que se declara de interés nacional la zona regable 
de Pedralba-Villamarchante (Valencia) y se aprue
ba el plan general de transformación.

Como consecuencia de diversos estudios técnicos y econó
micos se ha decidido la conveniencia de declarar de interés 
nacional la zona de Pedralba-Villamarchante, de la provin
cia de Valencia.

Las actuaciones previas del IRYDA en la zona, mediante 
la ejecución de sondeos mecánicos de captación de aguas, han 
dado por resultado .el alumbramiento de un caudal de mil 
cien litros por segundo en un total de diez sondeos.

A la vista del resultado obtenido y dadas las características 
de suelo y clima y de los efectos producidos por la implantación 
de regadlos en aquellas zonas que, por encontrarse cercanas al 
río Turia ha sido posible su transformación, aconsejan el apro
vechamiento de los citados sondeos para la puesta en regadlos 
de toda la zona, que abarca mil novecientas noventa y cuatro 
hectáreas, situadas en los términos municipales de Pedralba y 
Villamarchante.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Declaración de interés nacional, aprobación del plan y directri

ces del mismo

Artículo uno.—Uno. Se declara de interés nacional, conforme 
a lo dispuesto en el artículo noventa y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, la transformación en regadlo 
con aguas subterráneas de la zona de Pedralba-Villamarchante, 
en la provincia de Valencia, para lo cual se llevarán a cabo 
todas las actuaciones que autoriza la mencionada Ley.


